
MUNICIPALIDAD DE LAJA
DEPARTAMENTO DE OBRAS

DECRETO N°

MAT: Aprueba Convenio a Costo Cero ,
acepta prórroga de vigencia de
Garantía, reanuda plazo y amplia plazo
Obra "Construcción Mercado Comuna
de Laja".

Laja, Mayo 02 de 2013.-
VISTOS:
1.- Convenio de Modificación a Cosío Cero de fecha 02.05.2013, suscrito entre la I.
Municipalidad de Laja y los Robles Construcciones Ltda., para llevar a cabo
modificación de la Obra "Construcción Mercado Comuna de calle Carrera Sur y
Otras Comuna de Laja", ID 3735-18-LP11;
2.- Certificado de Prórroga de vigencia de Garantía de Fiel Cumplimiento del
Contrato, de fecha 02.05.2013, emitida por el Banco Santander de Chile, que
amplia el plazo de Boleta de Garantía N°0033148 (N° operación
00350376005505873126) , cuya vigencia original estaba establecida para el
31.07.2013 y fue prorrogada al 15,10.2013;
3.- La necesidad de aprobar convenio, aceptar certificado de prorroga y reanudar
plazo del contrato;
4.-Ley N° 19886 y su Reglamento y Reglamento de Adquisiciones.
5.- Las facultades que me confiere la Ley N° 18.695 Orgánica Constitucional de
Municipalidades y sus modificaciones.

DECRETO:
1.- APRUÉBASE Convenio a Costo Cero de la Obra "Construcción Mercado
Comuna de Laja", ID 3735-18-LP11, suscrito entre la I. Municipalidad de Laja y Los
Robles Construcciones Ltda., de fecha 02.05.2013.

2.- ACÉPTASE prórroga de Garantía de Fiel Cumplimiento del Contrato de la Obra
"Construcción Mercado Comuna de Laja", emitida por el Banco Santander de Chile,
que amplia el plazo de Boleta de Garantía N°0033148 (N° operación
00350376005505873126), cuya vigencia original estaba establecida para el
31.07.2013 y fue prorrogada al 15.10.2013;

3.- AUTORÍZASE la reanudación del plazo a contar de esta fecha.

4.- PROCÉDASE a ampliar el plazo de ejecución de la Obra en 45 días corridos,
contados desde la fecha de término contractual, quedando como plazo total 455 días
corridos.

5.-REMÍTASE copia del presente Decreto al Gobierno Regional de la Región del
Bío-Bío.
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